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Oficina. de informacIón y respuest;

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-294-05-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Salvador, por

parte de: Consuelo Ivette Gámez Najarro, y considerando que la solicitud cumple con

los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y

24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación de Ciegos "Eugenia de Dueñas".
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San Salvador, a las 08:44 a.m. horas del día 10 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-264-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Sandra Arely Barrera de Castillo, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 09:39 a.m. horas del dia 08 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido V admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-271-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Eberilda Eleduvine Arauja de Chávez, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La lev de Acceso a la

Información Pública V los Arts. 50, 54 del Reglamento de la LeV de Acceso a la Información

Pública, V que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 V 24 de la Lev, V 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 09:31 a.m. horas del día 07 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-267-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Alejandra Michelle Hernández de Pacheco, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

~ de;nformación del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial:informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina. de informaCión y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:50 p.m. horas del dia 02 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-276-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Violeta del Carmen Valiente Leano, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 08:24 a.m. horas del dia 06 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-281-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Diana Mireya Aguillón de Escalante, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 11:13 a.m. horas del día 16 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-287-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Yury de Jesús Cáseres Gómez, y considerando que la

solicitud cumple con 105 requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y 105 Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en 105 Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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San Salvador, a las 07:58 a.m. horas del día 14 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-289-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Grecia Stefanny Portillo Morales, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 12:2S p.m. horas del día 1S de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-290-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: licenciada Aída Eunice Valencia de Rodríguez, y

considerando que la solicitud cumple con los requisítos establecidos en el Art. 66 de La

ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso

a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 11:37 a.m. horas del dia 06 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-298-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: María Rafaela Contreras, conocida por Elba Rafaela

Contreras Rodas, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos

en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento

de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 11:38 a.m. horas del dia 06 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-302-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: María Rafaela Contreras, conocida por Elba Rafaela

Contreras Rodas, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos

en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento

de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 09:17 a.m. horas del día 16 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-300-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Ana del Rosario Durán de Bolaños, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 11:44 a.m. horas del día 13 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-305-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Carlos Alfonso Carrillo Rodríguez, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 14:58 p.m. horas del día 03 de junio de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-304-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Martha lisseth Gómez de Ventura, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 13:12 p.m. horas del día 03 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-307-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Paz Yanira Villalta Alvarenga, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada a través de correo electrónico.
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San Salvador, a las 08:34 a.m. horas del dia 16 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-308-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Julia Carolina Malina Flores, y considerando que la

solicitud cumple con 105 requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y 105 Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en 105 Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 12:45 p.m. horas del día 08 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-303-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Nora Evelin Velasco de Anselmi, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 11:04 a.m. horas del dia 10 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-314-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Guadalupe de Los Ángeles España Morales, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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San Salvador, a las 1S:10 p.m. horas del día 09 de junio de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-316-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, a través de correo electrónico, por parte de: Licenciada

Yasmín Abigaíl Ramírez Rivas, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos

establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información pública solicitada a través de correo

electrónico.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:23 p.m. horas del día 13 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-317-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Rosa Leonor Vásquez, y considerando que la solicitud

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y

que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 10:16 a.m. horas del día 16 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-318-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Ana Elvira Martínez de Guevara, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI I

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

0lR-,
Oficina de información y respuesto

San Salvador, a las 10:28 a.m. horas del día 15 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-313-05-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Gabriela Chicas Fuentes, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 10:24 a.m. horas del dia 13 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-319-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Orfa Victoria Villeda Amaya, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 09:13 a.m. horas del dia 08 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-320-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Eisa Amanda Gómez de Márquez, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Olicina de informacloo y respuest.

San Salvador, a las 09:13 a.m. horas del día 07 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-32S-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Delmy Maribel Barahona García, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia (osta Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de inform:u::ión y respuest

San Salvador, a las 09:07 a.m. horas del día 10 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-322-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Nora Evelin Velasco de Anselmi, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ielal de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:49 a.m. horas del dia 16 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-323-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Kenny Margarita Chávez de Bernal, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

~--

~maClóndel ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficiaUnformacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 07:41 a.m. horas del día 16 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-328-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: José Raúl Trujillo, y considerando que la solicitud

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y

que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informacIón y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:15 a.m. horas del dia 15 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-326-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Mercedes Elizabeth Mendoza Hernández, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 1BI, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:26 a.m. horas del día 16 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-327-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Marta Julia Serrano Portillo de García, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La

ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso

a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

,

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:1S p.m. horas del dia 16 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-324-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Diana Yamilleth Orellana Arriaga, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

~
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:22 p.m. horas del día 30 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-333-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, a través de correo electrónico por parte de: Milton Manfredy Ayala

Ramírez, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art.

66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley

de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada a través de correo

electrónico.

Oficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

Oficina de inform;l.(;¡Ón y respuesto.

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:53 p.m. horas del dia 13 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-332-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, a través de correo electrónico por parte de: Daniel Eliseo Martínez

Taura, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Arl. 66

de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de

Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada a través de correo

electrónico.

,

~

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San Salvador, a las 10:42 a.m. horas del día 21 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-335-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Alejandra Michelle Hernández de Pacheco, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Ar!. 66 de La

ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso

a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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San -Sal'Jador, a las ~.itJ:0tJ ;;>-71/'7 horas' del dia ;¿ 9 d/PY}/'O _ de 2016,

pi Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

,,'Iicit.ud de informaciÓn No.UAIP-OIR·ISRI-334-06-2016, presentad" ante la Oficina dc

entace de la Unidad' de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por.

pInte ck-: Sandra de Los Ángeles Tejad~ Soriano, y considerando que la sol)cilud .

cumple con los requisitos establecidos e.rt el Art. 66 de 1a ley de. Acceso a la Informacióll

Púhlica y los Arts. 50. 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Públrca. y .

qUE la in(ormncrón solicitada no se encuentra entre las exq~pciones ~numeradas en 'o;

Arts. 19 y 24 de la I.ey. y 19' del Reglamento. re;uelve: proporcionar la informaóon

confidcncial de datos personales solicitada cn el Centro de Rehabilitación Integral de

,
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San Salvador, a las 11:07 a.m. horas del dia 21 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-336-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Patricia Areli Santos de Rendón, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



(Iatnl personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.
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Oficial de Informac,ión del ISRI

[

OFICINA DE INFORMAC¡ÓNY RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 1811 San Salvador, El Salvador
Teléfono 252~w8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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~an Sálvador, a las ~. O::'
,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de informac.ión No.UAIP'OIR-ISRI-~40-06-2016, presentada anle la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

parle de: Karla Marisol Martínez Salguero, y considerando que la solicitud cllmple con

lo, requisitos establecidos en el Art. 66 de La 'Iey de Acceso a la Información Pública y los'

/\rts. SO, 54, del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la'

illforrnación solicitada no se encuentra enti-e las excepciones enumeradas en los Arls. :19. V

24 de·la Ley, .y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la .informac"ión confidencial de



Instituto SalvadorE'ño de Rehabilitación Integral
www,l~ri gob,w

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Q

r :>101 /1 ~OC) i,o'''dr''drJ;Z t der'n.·\~i? '1111'11'" ',70!

n<.>t' utu Salv",dofl'no de R('habjht~ciól' llltegrCli, .H.t;O lit ~1'HJFf r' bldo dr

, .
NoUAIP·OIR~ISRH4~·Ob·2016, Ir

I tU; d, Roxana lissbeth Molina Chávez, y r.omlder;ln(io qllE' la 'ioLUluo uJlPpk' (C'~I

.le e ,., if.' "l r \ :lt: A ~"'_'~C;' .. 'orrt1<\( , ,1

'" , 11" ií 01' ¡ "c: o;"j( Hll'J :--n l e las "'~i."-p !(H~e f>nUt~""'-'r Ll

~..-

_¿k
=
(,-·;!'·I.~ Id ...'

" , " ,~ Pi] ,
!;'~"( .H.. H[ "LJ

';~¡lv 'c '1':' .,' ie (.;" , ¿r
r, r -, e r

l-e' ) f .,. o!·[ I{ -·h ";' 1, .- ~" i"

-- ------



I

,
,

.j!

..
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RESOlUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las '1 a 1'(}. horas del dia~L de 4 0...llLL2..- de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de informeción No,UAIP-OIR-ISRI-347-06-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

parte de: Blanca Miriam Valdés de Flores, y considerando que la solicitud cumple con

los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pe,blica y los

Mts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pl,blica, y que la

informAción 50licitad<l no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 V

24 d" 1" Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datns personeles soliciteda en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

"Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, avenida lrazll No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv

,',
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Oficin3. de informa(:ll'm y respuesL

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:0S p.m. horas del día 28 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-346-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Maura de Los Ángeles Mijango Abarca, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Arl. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficitl;l de informacIón y rcspuest.

San Salvador, a las 08:39 a.m. horas del dia 30 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-348-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Félix Chacón Rivas, y considerando que la solicitud

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y

que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

•

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3 de información y respuesto

San Salvador, a las 13:34 p.m. horas del día 22 de junio de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-351-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, a través de correo electrónico, por parte de: Alexis

Guillermo Rivera, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos

en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento

de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información pública solicitada a través de correo electrónico.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:31 p.m. horas del día 30 de junio de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-352-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: María Jasel Alvarado de Rivas, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:06 p.m. horas del dia 30 de junio de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-360-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, a través de correo electrónico, por parte de: Paz Yanira

Villalta Alvarenga, y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos

en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento

de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información pública solicitada a través de correo electrónico.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 14:45 p.m. horas del dia 24 de junio de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-364-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, a través de correo electrónico, por parte de: Vilma

Guadalupe Rodríguez de Hernández, y considerando que la solicitud cumple con los

requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts.

50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y

19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información pública solicitada a través de

correo electrónico.

-J~==~r:;~
ficial de Información del ISRI ; INRlRMACldN 1
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:34 a.m. horas del día 02 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-240-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Marta Candelaria Martínez Torres, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la ínformación

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Ofidn3. de informaclon y respuesto

San Salvador, a las 11:21 a.m. horas del día 21 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-241-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Luis Edgardo López, y considerando que la solicitud

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y

que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Arts. 19 Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:15 a.m. horas del día 15 de junio de 2016, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-254-04-2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de

esta dependencia, por parte de: Yasmín Carolina Diaz de Gaitán, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada, a través de correo electrónico.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las j.'.: 30 1>.M horas del día 8.t-. de ..)l),-,'oV. de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-337-06-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Salvador, por

parte de: José Guillermo Cuéllar Gutiérrez, y considerando que la solicitud cumple

con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y

24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación de Ciegos "Eugenia de Dueñas".

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv



parte de: Gladis Johanna Rivera de Velásquez, y considerando que la solicitud cumple

de 2016,.horas del dia 03 de _~t)._G__
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

www.isrLgob.sv

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación integral, luego de haber recibido y admitido la

sol.icitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-31S-0S-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información Pública. y

los' Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

infolmación solicitada' no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y

24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

dalos-personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

S~n Salvador, a las ¡f)'3 ()

['.

' . OFICINA DE INFORMACIÓN y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de ~ehabj1itación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Err1ail:oficial,informacion@isrLgo,b.sv




